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Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, nueve (9) de Noviembre del Dos Mil Veinte (2020) 

Correspondió el conocimiento de la demanda EJECUTIVA formulada por DUMIAN 
MEDICAL S.A.S., a través de apoderado(a) judicial frente a COOSALUD a la cual se le asignó 
radicación interna N° 540014003005-2020-00462-00. 

 
Encontrándose el Despacho realizando el estudio preliminar a la demanda en cita, observa 

lo siguiente:  

El demandante pretende el cobro ejecutivo de saldos por pagar de montos contenidos en 
las facturas adjuntadas en el expediente digital, Nros. TMA10312268, TMA1031301, TMA1033739, 
TMA1035101, TMA1047290, TMA1053975, TMA1059815, TMA1062540, TMA1063226, 
TMA1063228, TMA1077661, TMA1431078.  

Ahora bien, realizado el estudio de admisión se tiene que para librarse mandamiento de 
pago ejecutivo las anteriores deben reúne a cabalidad los requisitos exigidos y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del C. G. del P.  
 

De conformidad con el artículo 422 del C. G. del P., pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o 
de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  
 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva- facturas de salud- fueron adjuntadas de manera virtual, debido a la especial situación 
que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la 
obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-
152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo 
para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la 
secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por 
parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la 
presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios 
digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de 
documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el 
artículo 4 del Decreto 806 del 2020.  
 

Dicho esto, delanteramente expone el Despacho que la obligación contenida en los 
mentados títulos ejecutivos ostentan la particularidad de originarse en la prestación de servicios de 
salud, luego los mismos no son títulos ejecutivos singulares sino complejos ya que la obligación se 
encuentra contenida en varios documentos. 

 Así es como, los mismos se encuentran contenidos en el expediente en formato digital en 
las facturas relacionadas, pero adolecen de las respectivas cuentas de cobro y formatos de 
remisión de las mismas, NO configurándose la existencia de título ejecutivo complejo.  

 
  En consecuencia, resulta pertinente traer a colación el siguiente aparte de la Sentencia T-
747-2013 expediente T-3.970.756, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB que expresa:  
 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales. 
Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia 
de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial 
que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede 
ser singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o complejo, 
cuando la obligación está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen que el título 
ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 
debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 
palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 
y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 
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aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o 
a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada”. 

 
También resulta imprescindible mencionar que: “La unidad de título ejecutivo no es física sino 
jurídica, es decir, sus requisitos pueden estar en unos o varios documentos. Como se indicó, el 
titulo será simple si todos los requisitos para que sea ejecutivo constan en un solo documento, 
como un cheque o letra de cambio impagada; y será complejo, si los requisitos para que el 
documento preste merito ejecutivo constan no en uno, sino en varios documentos, como ocurre, 
por ejemplo, con un título que contenga una obligación de hacer, que además del contrato exige el 
requerimiento para constituir en mora, salvo que se haya renunciado a el”, Procesos Declarativos, 
Arbitrajes y Ejecutivos, 8º Edición, Bejarano Guzmán.  
 
De otro lado, resulta pertinente transcribir el siguiente aparte de la providencia del 05 de Diciembre 
del 2017 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta M.P. GILBERTO GALVIS AVE que 
denota:  
 
“Coligese de lo dicho que los títulos base de la ejecución, no pueden ser tenidos como títulos 
valores gobernados por el Estatuto Mercantil únicamente, como erradamente se ha interpretado y 
sostenido en el auto impugnado, so pretexto, que Asi fue deprecado por el ejecutante, pues de 
ellos se desprende que comportan la requisitoria de ser títulos ejecutivos complejos, pues 
solo basta otear las llamadas facturas de venta, militantes al plenario, encontrándose 
precedidos dichos cautelares por las cuentas de cobro y seguidamente por unos formatos 
de remisión a través de las empresas de mensajería DLH Express, Servientrega… siendo así 
resulta claro que cumplen a satisfacción los requisitos exigidos por el artículo 422 del 
Código General del Proceso, que si bien es cierto se estableció que se trata de títulos 
complejos, también lo es que no puede presumirse de entrada que los mismos adolecen de los 
requisitos previstos por el canon en cita, como lo coligió la A quo, lo que inexorablemente nos 
conduce a concluir que las mismas, contrario a lo inferido, si cumplen a cabalidad los presupuestos 
reclamados por las normativas que gobiernan el tema sub examine, máxime cuanto el título 
arrimado se hace consistir en la pluralidad material de documentos donde consta una relación de 
causalidad con origen en un mismo acto jurídico y el cumplimiento de la obligación a cargo de la 
Compañía Seguros del Estado S.A. y de las que se puede deducir de manera clara y expresa el 
contenido de una obligación cuya exigibilidad de la misma a favor de una parte y en contra de la 
otra, cumpliendo de esta manera el promotor con la carga procesal impuesta por la legislación”. 
(Subrayado y negritas por este despacho)  
 
 Teniendo en cuenta las razones antes expuestas y de conformidad con el artículo 422 del 
C.G.P, el Despacho se abstendrá de librar el mandamiento de pago solicitado, puesto que no 
existe título ejecutivo idóneo que avale las pretensiones del demandante 

 

En consecuencia el JUZGADO, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de librar el mandamiento de pago, por lo indicado en la parte 
motiva. 
 

SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado tramite de expediente 
digital, Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos al actor, sin necesidad de desglose, previa 
constancias en el libro radicador y sistema siglo XXI de éste Juzgado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

   

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO, fijado hoy  10-
NOV-2020_, a las 8:00 A.M. 

 
 

MAYTE ALEJANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 
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Habiendo subsanado la presente demanda correctamente la parte 

actora, se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 

540014003005-2020-00489-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que 

la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo 

a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a 

los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General 

del Proceso por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso 

proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitado.  

 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- PAGARE Nro. 37332192- fue adjuntado de manera 

virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa 

de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, 

pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de 

junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo 

para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe 

emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están 

recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y 

su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios 

digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la 

recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 

anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenarle a la demandada YOHANNA PAOLA MARQUEZ 

BERMUDEZ C.C. 37.332.192,  pague a ARROCERA GELVEZ S.A.S. dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes 

obligaciones dinerarias: 

A. La Suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

PESOS  MCTE ($ 687.600,oo) por concepto de capital adeudado contenido 

en el Pagare Nro. 37332192 base de recaudo. 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 10-
NOV-2020 a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 
Secretaria 

 Así mismo intereses moratorios sobre el capital antes mencionado 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, 

modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día 26 de 

mayo de  2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que 

tiene diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, 

en el término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo 

pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente 

la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. FRANCISCO JAVIER 

SUAREZ OJEDA, como apoderado de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 10 –
NOV-2020_a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 
Secretaria 
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PROCESO:     EJECUTIVO    
RADICADO:    54- 001-40-03-005- 2020-00492-00 
DEMANDANTE        JULIA ISABEL GUERRA CASTELLANOS    
DEMANDADO: EDINSON LEAL PARRA, MARIA ISABEL RAMIREZ GUARIN, ALEXANDER LEAL 

PARRA 

 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva para decidir si se libra el 
mandamiento de pago. A ello debiera procederse, pero advierte este juzgador las 
siguientes falencias:  
 

 Se elevaron por parte de la actora las pretensiones a y b, que al leerse, la 
primera de estas corresponde a la suma de $ 4.320.000 suma que dice 
corresponder a cánones de arrendamiento adeudados por los periodos así:  1) 
28 de marzo al 28 de abril, 2) del 28 de abril al 28 de mayo, 3) del 28 de mayo 
al 28 de junio, 4) del 28 de junio al 28 de julio, 5) del 28 de julio al 28 de agosto, 
6) del 28 de agosto al 28 de septiembre, todos de la presente anualidad, a 
razón de $ 800.000 c/u 
 
No obstante la sumatoria de los referidos cánones se eleva a la suma de $ 
4.800.000,oo, luego se hace necesario que el extremo activo indique si  la suma 
contenida $ 4.320.000,oo corresponde a saldos pendientes por cancelar en 
razón de los cánones indicados o en su defecto subsane la cifra por la cual 
solicita el mandamiento de pago ejecutivo.  
 

Lo anterior conlleva al despacho a declarar inadmisible la presente demanda de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, concediendo un término 
de cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 

540014003005-2020-00494-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que 

la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G. P., por contener 

una obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento 

de pago en la forma solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- LETRA DE CAMBIO Nro. LC 21 10187436- fue 

adjuntada de manera virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a 

travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención 

material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo 

CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la 

Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo 

cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad 

judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de 

la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados 

a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos 

y seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la 

Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenarle al demandado GERMAN ANDRES VARGAS C.C. 

91.572.642 pagar a LUIS CARLOS TIRADO USCATEGUI, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación personal de este auto la siguiente obligación 

dineraria: 

 La suma de SIETE MILLONES DOCIENTOS MIL PESOS MCTE                           

($ 7.200.000,oo) por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

base de recaudo. 

 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del 2 de Julio 

de 2019, hasta la fecha de la cancelación total de la obligación. 
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Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 10-
NOV-2020_, a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele 

que tienen diez (10) días para proponer excepciones. 

   
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía. 

 
CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, 

en el término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo 

pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente 

la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. JUAN MONTAGUT 

APARICIO, identificado con T.P. 80.032 como endosatario en procuración de la 

parte actora.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2020-

00495-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos de 

ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 

422 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar 

mandamiento de pago en la forma solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente acción 

ejecutiva- LETRA DE CAMBIO Nro. LC- 2111 4067199, Nro. LC-2111 3459546- fue adjuntada de 

manera virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la 

pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a 

través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo 

Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo 

cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la 

actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y su anexos se 

deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se 

establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos por parte del 

Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 

2020. 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenarle al demandado CIRO ALEXIS ORTEGA ROJAS  C.C. 1.093.910.213 pagar a 

JOSE OMAR GUEVARA GALVIS C.C. 1.090.408.850, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este auto la siguiente obligación dineraria: 

A. La suma de NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE ($ 9.000.000,oo) por concepto de 

capital contenido en la letra de cambio base de recaudo LC- 2111 4067199. 

 Asimismo intereses corrientes del monto antes descrito liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 

conforme al artículo 884 del CCio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 

1999, desde el  28 de diciembre del 2019 hasta el 28 de Junio de 2020. 

 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 

Financiera de Colombia, causados a partir del 29 de Junio de 2020, hasta la fecha 

de la cancelación total de la obligación. 

B. La suma de NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE ($9.000.000,oo) por concepto de 

capital contenido en la letra de cambio base de recaudo Nro. LC-2111 3459546. 

 Asimismo intereses corrientes del monto antes descrito liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 

conforme al artículo 884 del CCio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 

1999, desde el  23 de diciembre del 2019 hasta el 23 de Junio de 2020. 
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 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 

Financiera de Colombia, causados a partir del 24 de Junio de 2020, hasta la fecha 

de la cancelación total de la obligación. 

 
 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tienen diez 

(10) días para proponer excepciones. 

   
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 

 
CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de 

los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo enunciado, 

so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. GONZALO ORTIZ GODOY, identificado 

con T.P. 240.133 como endosatario en procuración de la parte actora.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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Correspondió por reparto la demanda DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) formulada por ROSMIRA ORTEGA (C.C. 
37.216.640), a través de apoderado(a) judicial, frente a  GERMAN JESUS BAYONA DURAN Y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS a la cual se le asignó radicación interna N° 
540014053005-2020-00497-00, se encuentra que reúne a cabalidad los requisitos exigidos en los 
artículos 82 y siguientes del C. G. del P., en concordancia con el artículo 375 ibídem, se procederá 
a su admisión. 

Por lo expuesto el JUZGADO,  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) formulada por ROSMIRA ORTEGA (C.C. 
37.216.640), a través de apoderado(a) judicial, frente a GERMAN JESUS BAYONA DURAN Y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  

SEGUNDO: Otorgar a la presente demanda el trámite del proceso VERBAL SUMARIO.  

TERCERO: Notificar el presente auto a la parte demandada de conformidad con lo previsto 
en los artículos 291, 292, 301 del C. G. del P., o en su defecto de ser el caso conforme el art. 293 
ejusdem. Amén de que el extremo pasivo cuenta con el término de DIEZ (10) días hábiles a partir 
del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa, conforme a lo 
indicado en el artículo 391 del C.G.P. 

CUARTO: Decretar la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble objeto de 
contienda, el cual se identifica con la matrícula inmobiliaria N° 260-197904 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, alinderado conforme se denuncia en la demanda y 
los documentos anexos. Líbrese el oficio respectivo al Registrador de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta. 

QUINTO: Emplazar a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos 
sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria N° 260-197904, ubicado en Avenida 5 Nro. 9-
48 Barrio Santa Ana de la ciudad de Cúcuta, y según catastro Avenida 22 Nro. 10-48 de la ciudad 
de Cúcuta, de propiedad de el/los demandado(s) GERMAN JESUS BAYONA DURAN C.C. 
9.715.179, de conformidad con lo normado en el artículo 293 y 375 del C. G. del P., 
respetivamente, y para efectos de lo anterior, es del caso ceñirse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Por Secretaria, realícense los avisos pertinentes, y Procédase 
de Conformidad 

 
SEXTO: Ordenar a la parte actora la instalación de una valla de dimensión no inferior a un 

metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del presente proceso, junto a la vía pública 
más importante sobre la cual tenga frente o limite. La valla debe contener los datos señalados en el 
artículo 375 numeral 7º del Código General del Proceso.  

 
Tales datos deberán estar escritos en letra no inferior a siete centímetros de alto por cinco 

centímetros de ancho.  
 
Una vez instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del iinmueble en 

donde se observe el contenido de ellos, y, esta deberá permanecer instalada hasta el día de la 
diligencia de Instrucción y Juzgamiento.  

SÉPTIMO: Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante de 
conformidad con el numeral anterior, inclúyase el contenido en el Registro Nacional de Procesos 
de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las 
personas emplazadas. Quienes concurran después tomaran el proceso en el estado en que se 
encuentre.  

OCTAVO: A costa del demandante, informarse por el medio más expedito de la existencia 
del presente proceso a: (i) La Superintendencia de Notariado y Registro, (ii) al Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural (INCODER), hoy AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, (iii) a la Unidad 
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Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y (iv) al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), para que hagan las manifestaciones que consideren pertinentes en la 
órbita de sus funciones. OFICIESE 

NOVENO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderado(a) judicial de la 
parte actora al/la Profesional en Derecho Dr(a). HILDA BELEN INFANTE TRESPALACIOS, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

DÉCIMO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el presente 
auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C. G. P.            
OFÍCIESE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° ________, 
fijado hoy _ 10-NOV-2020_, a las 8:00 A.M.  

 

 
 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 
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San José de Cúcuta, nueve (9) de Noviembre de Dos Mil veinte (2020) 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 

540014003005-2020-00526-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la 

demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la 

presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 

y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso por contener 

una obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de 

pago en la forma solicitado.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 2560913- fue adjuntado de manera virtual, debido 

a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia 

COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a 

través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el 

Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de 

correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de 

esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte 

de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de 

la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través 

de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para 

la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior 

con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

Por último, No se reconocerá personería jurídica para actuar como 

dependiente judicial al señor ANDERSON FABIAN CONTRERAS LEMUS 

teniendo en cuenta que no se acredita su calidad como discente de Derecho, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 26 de Decreto 196 de 1971, en 

concordancia con lo establecido en el Decreto 765 de 1977 y la Ley 583 del 2000. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenarle a la demandada ELIANA YADIRA GIRALDO SANTA C.C. 

1.090.447.298,  pague a BANCOLOMBIA S.A. dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dineraria 

A. La Suma de VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($21.683.480) por concepto de 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 10-
NOV-2020_a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 
Secretaria 

capital adeudado contenido en el Pagare base de recaudo. 

 

 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del 22 de 

agosto de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tiene 

diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 

 
CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el 

término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo 

conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente 

actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. JAIME ANDRES MANRIQUE 

SERRANO en calidad de apoderado judicial del extremo demandante, en los términos 

concedidos. 

SEXTO : No reconocer personería jurídica para actuar como dependiente judicial a 

al señor ANDERSON FABIAN CONTRERAS LEMUS teniendo en cuenta que no se 

acredita su calidad como discente de Derecho, conforme a lo dispuesto por el artículo 26 

de Decreto 196 de 1971, en concordancia con lo establecido en el Decreto 765 de 1977 y 

la Ley 583 del 2000. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 


